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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005824, Ent. N° 4681 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación en régimen de arrendamiento de obra para la realización de una auditoría integral externa sobre aspectos legales, contables, financieros, patrimoniales, operativos y de gestión en la Intendencia de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 5544/2015 de fecha 31/07/15 el Intendente de Maldonado resolvió aprobar las bases del llamado a regir el  concurso para la contratación del auditor externo a efectos de llevar a cabo una Auditoría Integral Externa, el cual se publicó en Diario Oficial, diario de circulación nacional y diario local ;

2) que las condiciones del concurso establecen la realización de una obra determinada, prevista en el Artículo 1 de las Bases referidas (Auditoría Integral Externa sobre aspectos legales, contables, financieros, patrimoniales, operativos y de gestión), por un precio también determinado de $ 2:655.000, debiéndose entregar el informe final antes del 31/12/15;

3) que a efectos de analizar las ofertas se estableció que se considerarán como factores de ponderación. A) Plan, equipo de trabajo y metodología; B) Antecedentes de los profesionales o técnicos destinados a la obra en auditorías gubernamentales;

4) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 10/08/15 se presentaron las siguientes ofertas: a) Pricewaterhousecoopers Ltda., cotiza honorarios en $ 2:655.000 más IVA, ajustables por IPC, b) Estudio Kaplan Consultores, $ 1:785.000 más IVA, c) Phoenix Auditores Ltda., la que en relación a los honorarios y gastos al ser un llamado a precio dado, se remite y adhiere a las condiciones del mismo;

5) que de acuerdo a la Resolución Nº 5749/2015 de fecha 11/08/15, el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar a la firma  Phoenix Auditores Ltda., de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por ser la firma que se ajusta a las bases del llamado;

6) que según informe contable de fecha 27/08/15 la suma de $ 2:655.000 se imputó al Rubro 5282, Servicios Profesionales y Técnicos, y Auxiliar 10400, sin disponibilidad presupuestal;

 CONSIDERANDO: 1) que el objeto del contrato encuadra en el concepto legal de arrendamiento de obra dispuesto en el Artículo 38 del TOCAF,  en tanto debe ser celebrado entre las administraciones Públicas Estatales con  persona física o jurídica, la cual asume una obligación de resultado a cumplir en  un plazo determinado, por el pago de un precio en dinero;

2) que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 50 del TOCAF, por el cual es obligatoria la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;

3) que las bases del llamado se apartan del Artículo 48 del TOCAF, el cual requiere que contengan además de los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;




4) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad en el Rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto de $ 2:655.000 impuestos incluidos;
2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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